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La Redacción se halla establecida calla 
de la Obra, frente de la Catedral, iiúme* 

ro 9, á donde se dirigirán los anuncios^ 
francos de porte, si* cuyo requisito no aa 

recibirán*

BDl'ETm ©IICIAl. ©B
del Sábado 20 de tfuHo de 1844

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 156.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. «=« Go listan d.o en este Gobierno politico que en 
varios pueblos no existen egemplares de la ley- 
electoral por habérseies extraviado, be dispuesto se 
inserte nuevamente en el Bolciin oticial de la Pro
vincia con el fin de evitar los perjuicios y nulidades 
que podrían cometerse por falta de aquella en las 
próximas elecciones de Diputados á Córies. Valla
dolid 17 de Julio de 1844'™ Laureano de Arrieta.

LEY ELECTORAL.

Dona Isabel ii, par la gracia de Dios y por la Consti
tución de la Monarquía española , Reina de las Españas , y 
en su Real nombre, y durante su menor edad la Rema X iuda 
su Madre Doña María Cristina de Borbon , Gobernadora 
del Reino , á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed •. Que las Cortes han decretado , y nos sanciona
mos lo siguiente;

Las (fortes , en uso de sus facultades , han decretado lo 
siguiente :

CAPITULO I.

Del ndmero de Diptifados f Senadores gue corresponde 
á cada provincia.

Artículo i.® Todas las provincias de la Península é is
las adyacentes nombrarán un Diputado por cada SoS almas 
de su población , y propondrán por cada 853 , tres candi
datos para el Senado.

Art. a.® La" provincia en que resulte un exceso ó so
brante de la mitad al menos del número respectivo de al
mas , expresado en el artículo anterior , nombrará un Di
putado , ó propondrá tres candidatos mas pará Senadores.

Art. 3.” Para que pueda tener electo lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Constitución , las dos primeras renovacio
nes por terceras partes de los Senadores se verificarán por 
xin sorteo que se hará en el Senado luego que éste se reúna, 
cuidando de que en cuanto sea posible, se. renueven lam- 
bim por terceras partes los Senadores de cada provincia, 
s’in que nunca se. renueven á la vez todos los Senadores de 
la provincia que tenga mas de. uno.

.Art. 4«’^ Siempre que haya elecciones generales ó par- 
cía.'es cada provincia nombrará ademas un número de. Di— 
pitados'súplénles , igual á la tercera parle de los Senadores 

haya que proponer y de loa» Diputados que haya que 

nombrar en aquel acto ; sin que deje de elegír Diputado 
suplente, aunojue solo nombre un Diputado propietario ó 
proponga un Senador.

Art. 5." Los Diputados suplentes serán llamados sola
mente á egercer su encargo cuando algún Diputado propie
tario , nombrado en la misma elección, sea elegido Senador, 
ó cuando por cualquiera causa no llegue á tornar asiento en 
el Congreso.

Arl. 6.® Conforme á los ai lículos precedentes , corres
ponde á cada provincia nombrar en las próximas elecciones 
generales, los Diputados , asi propietarios como suplentes, 
y proponer, los ¡Senadores que expresa el estado adjunto ¿ 
esta fey.

CAPITt’tO II,

De tas calidades necesarias para ser elector, -

Art. 7." Tendrá derecho á volar en la elección de.Di
putados á Córies de caí)a provincia todo español de aS oños 
cumplidos y domiciliado en ella , que se halle al tiempo.de 
hacer ó rectificar las listas electorales, y un año antes , en 
uno de los cuatro casos siguientes:

i ." Pagar anualmente 200 reales vellón por lo menOB 
de contribuciones directas, inclusas las de cuota fija.

Debe considerarse comprendido en este caso todo indi
viduo que. por la escritura registrada de una sociedad colec
tiva de industria ó comercio , justifique que por el capital 
ó la industria que tiene puesta en ejia , paga una contribu
ción que no baja de 200 reales al año. -

Solo servirán para probar el pago de los 200 reales ex
presados los recibos de los recaudadores, ó.los documentos 
jüsliticalivos de. las oficinas donde existan los repartos de 
las contribuciones. -15

2 .'' Tener una renta líquida anual que no baje de i5oÁ 
reales vellón , procedentes de predios propios.rústicos ú iur
banos , ó de. ganados de cualquiera especie , ó de eslableCii^' 
mientós de caza y pesca , ó de cualquiera profesión par*'^ 
cuyo ejercicio exijan las leyes estudios y exámenes prdi- 
TOÍnar<‘s. ' ' . ,

Los profesores probarán ' su renta' con certificados def 
los ayuntamientos de los pueblos donde residan; y los.pro-'' 
pielarios con las escrituras de arriendo ú otros contratos d^j 
la misma especie cuando los haya , y si no los. hay, con loa 
juslipiCelos de peritos nombrados por los ayuntamientos** 
en cuya jurisdicción esten situados los bienes.

Los labradores que posean una yunta propia destinad* 
exelusivameute á cultivar las tierras de su propiedad , estáa- 
comprendidos en este caso sin necesidad de justificár 3«''' 
tenia.

3 .® Pagar en calidad dé arrendatario ó aparcero una 
cantidad en dinero ó frutos que no baje de 33 reales vel ion 
al año , bien sea por las tierras que cultive ó aproveche»
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77® . 
inclusos los edificios y artefactos destinados ai beneficio de 
las mismas y sus productos , bien sea por los ganados de 
cualquiera especie , ó por los esláblecimienlos de caza ó pes
ca que beneficie.

Los labradores que tengan dos yuntas propias destinadas 
«ièlusivàmeiile á labrar sus propias tierras , ó las que cul
tiven de propiedad agena en arriendo ó aparee, ia , serán 
comprendidos en este caso sin necesidad de probar el arren- 
danuvulo que pagan.' ' .

4«* Habitar una casa ó cuarto destinado exclusivamenté 
para sí y su familia , que valga al menos u5<.o reáles veliott 
de alquiler anual en Madrid , i5oo reales vellón eii los de- 
mas pueblos que pasen de 5oâ almas , lá reales vellón en 
los que escedan de aoS almas , y 400 reales en los demas de 
la nación.

Para los efectos de este artículo podrán acumularse la 
renta procidente dé bienes propiois y lo que se pague de ar
rendamiento por lós qué se cultiven de propiedad ágenaj 
computando el precio del arrendamiento como equivalente 
á la mitad de una renta dé igual valor ; de manera que de
berá sel" inscrito en la lista electoral el que justifique te
ner 5oo reales vellón de renta propia y pagar aâ de arren
damiento , y asi en los demas casos.

Art. 8.“ Para justificar la renta ó contribución servirán 
como bienes propios : i." A los maridos los de sus mugen s, 
thieútras subsisiá là sóbiédad cunyiigál : ¿ " A ¡os padres lós 
dé sus hijos mientras sean administradores legítimos de sus 
personas y propiedades.

Art. q.” Sí én alguna provinciá no llegasen á resul
tar 3oO electores pór cada Diputado propietario que le tor- 
yesponde nombrar, se completará este número con los 
xibayOreS contribuyentes de ímpúestos directos , añadiendo 
además los.que paguen igual cuota de contribuciones que la 
Ihenor que fuese Necesaria pata completar el número de 3oo 
electores por cada Diputado.

Art. 10. Para ser elector no es indispensable pagar la 
contribución ó arréndámienlo , hi disfrutar la renta nece
saria en la misnaa provincia en que se tiene el domicilio.

Art. 11. Mo podrán volar aunque tengan las calidades 
necesarias. ’

t.*?.- Los que se hallen procesados criminalmente si hu
biese recaído contra ellos auto de prisión.

a.o Los que. por sentencia legal hayan padecido penas 
corporales aUictivas ó iñfá'ñialorias , sin haber obtenido ré- 
bábililácion.

.3.t> Lós que estuviesen bajo inierdicion judicial por in- 
CÍipacidad física ó moral.

4'0 Los que eslen en quiebra ó fallidos , ó en suspeh- 
¿ílÉiftí dé pagos ó con sus bienes intervenidos.

5.“ Los deudores á lós caudales públicois como segundos 
ctfúvtibUyenits.

cÀï’iTuto m.

, De la formadioh de las listas électorales»

Ari. 1 a. Las diputaciones provinciales fórinarán las 
|í^ta^ de los elédOrés', óyerido á lós ayuntamientos, y va- 
Jiendose de cuantos medios estimen oportunos.

Árl. i3. Eàïas lisias eslaVán expuestas al publico en io
dés lós pueblos de. la próviñeia por espacio de. quince, dias 
aínte^ de cada elección general ', y lodos los años desde el 
dS^a.^ de dolió hasta el iS.

Arti 14. Las íisláS indicarán él nombre , él domicilió 
y el caso de los prefijados en el artículo 7.'’ en que se bálfe 
¿Vda elector.

Arl. 15 Los individuós que se hallen inscritos en las 
listas electorales , ó que justifiquen deber éslarlo , serán los 
únicos que tendrán derecho á réciamar la eselusion , ó in- 
elusion en ellas , lauto de sus propios nombres como de 
Cualquier oirá persons.

Art. 16. Estos recursos se entablarán ante las respecti
vas dipúlariouei provinciales direclaménlé ó pór conducto 
de los, ayuntamientos', dentro de los i'5 diás én que estén 
espuestas al público las , listas electorales , en caso de elec
ción général ó desde 'él diá 1.” de Julio al i5 de Agosto to- 
¿04 10’s años,

i^lfL é¡^, Lái dipiitácioñés pi^ovThcialéí relolvetán sobre 

estas reclamaciones á puerta ábiérfá , y antes de que se ve
rifique la elección.

Arl. 18. Luego que eslen bichas las listas de. los elec
tores remitirán las diputaciones provincialis á los ayunta- 
mienlos de las caLizas oe distrito electoial la (orrespon— 
diente lista de los electores de caoa distrito; cuidaiiuo sam- 
pre de dar el oportuno aviso de las variaciones que en lo 
sucesivo se hi-gan , y comunicándolo á los Gemas pueblos 
dé la provincia pior medio del /iu/eiia ojtciai de la misma*

CAPÍTULO IV. ,

Jíel modo de hacer las elecciones»

Arl. 19. Las diputaciones provinciales procederán á di
vidir sus respectivas provincias en los distritos electorales 
que mas convenga á la comodidad de los ehcloresj seña
lando para te bizas de distrito los pueblos donde, mas lacil- 
meute se pueda concurrir á volar, sin alenerse precisamen
te en esta operación á las divisioms aumimslraliva ó judi
cial ; pero nunca el número de distritos electorales podrá 
ser menor que el de los partidos judiciales.

Arl. 20. Los eJcclojes concurrirán á la cabeza de su 
respectivo distrito á uar su voto en los dias señalados en 
la ileal convocatoria , o en la que expida el gete politico, 
si no fuese la election gcmeial,

Arl. 21. 51 en el caso previsto en el artículo 28 de la 
Conslilucion se hubiesi n de hacir elecciones gmerales , no 
se expondrán al público las listas, á pesar de lo dispuesto 
en el articulo i3 ue la presente ley ; pero las diputaciones 
provinciales procederán á resolver las rcclamuciouis pen
dientes-, y a pasar los correspondientes avisos en Ihmpo 
oportuno , á fin de que lus electores puedan concurrir á 
dar su voto á la cabeza del distrito electoral el pi imer do
mingo de. Octubre, y practicadas con los intervalos prescri
tos las demas operaciones para el nombramiento de los Di
putados y benadores , se bailen unos y otros en la capital 
de la Monarquía antes del dia i.‘’ de Diciembre. Todo sia 
Uecésidad de ninguna coUvoi atoria.

Arl. 22. El primer dia señalado para là votación se reu
nirán los electores á las nueve dé la mauana en el sitio 
designado con un dia al rueños de anlicipiacion por el ayun
tamiento de la cabeza del distrito, y bajo la ptesidencia del 
alcalde -ó dé quien haga sus veces nombrarán un presidente 
yeuatro secretarios escrutadores de entre los mismos elec
tores presentes.

Estos nombramientos se harán á mayoría relativa dé 
los votos que den los electores durante ia primera hora ín
tegra despues de la instalación de la junta por medio de 
una papeleta , que cada uno pourá llevar escrita ó escribirá 
en el acto ; debiendo en caso de empale dirimirse este por 
la- suerte.

Arl. 23. Constituida asi la junta electoral, el presiden
te y los secretarios escruladores ocuparán la mesa para 
empezar ado continuo la elección.

Arl. 24. La elección de. los Diputados propietários ÿ 
suplentes, y de las personas que han de. sei propuestas al 
Ifey en lista triple para Senadores, se verificará en el 
mismo acto.

Arl. 20. Para dar su voto cada elector recibirá del 
presidente de ia junta electoral una papeleta , coniorme al 
modelo que acompaña , rubricada por el mismo prtsidmle 
ó uno de los secretarios, que tendrá escrita en la parle 
superior la palabra /jipaiudos , y mas abajo la de Senado
res , con el correspondiente claro entre los dos. En esté 
claro escribirá el elector de su propio puño y secretamente 
el nombre de. tantos individuos como Diputados y suplentes 
tenga que nombrar la provincia , y á continuación , debajo 
de la palabra Senador es los nombres de. 1res personas por 
cada benador que se ha de proponer. Despuis se devolverá 
la papeleta doblada al presidente que la depositará en la 
urna electoral á presencia del mismo votante,-

El elector que por cualquiera causa se halle imposibi
litado de escribir,su voto podrá valersc de otro elector 
para que se lo escriba.

Art. 26. Las mismas personas podrán ser nombradas 
Dipulados y propuestas para Senadores á un mismo tiempo.

Art. a;. 'La yólaciou durará cinto dias seguidos: cm-
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pezará lodos los días á las ocho de la ma nana, excepto el 
primero en que ha de empezar despues de nombrados el 
presidente y los secretarios, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 2-2, y continuará sin interrupción hasta las dos de 
la larde, sin poderse cerrar antes, sino en el único caso de 
que hayan dado su voto lodos los electores del distrito.

Art. 28. Lue«o que se concluya la votación en cada uno 
de. los cinco días, procederán el presidente y los secre
tarios á hacer el escrutinio de los votos, leyendo las pape
letas en alta voz.

Arl. 29. Quedarán anulados lodos los votos de las pa
peletas que. contengan mas nombres que los precisos, y los 
votos repelidos en la misma papeleta ó que no puedan herse; 
pero valdrán los demas que se lean y los de. las papeletas 
que contengan menos nombres que los precisos.

Cada una de. las dos parles en que se divide cada pape
leta á saber : la que contiene los nombres de los Diputados 
y la que expresa los nombres de. los candidatos para Skia
dores , se considerara como una papeleta distinta para los 
efectos de este artícnio.

Arl. 3o. Terminado el escrutinio, y anunciado el resul
tado á los electores , se quemarán á presencia de estos to
das laS papeletas.

Art. 3i. Antes de las ocho de la mañana del dia si- 
guiente se lijara en la parle esterior del editicio donde se 
celebren las elecciones una lista nominal de lodos los elec
tores que. hayan concurrido á volar el dia anterior; y el 
resumen de los votos que. cada individuo hubiere obtenido.

Arl. 32. A las ocho de la manana del siguiente dia de 
haberse cerrado la votación el presidente y los cuatro se
cretarios formarán el resumen general de los votos, y es- 
tenderán y firmarán el acta conforme, ai modelo adjunto, 
en la cual se expresará el número total de los electores que 
hay en el distrito, el mimero de estos que ha lomado parte 
en la elección y el número de votos que cada candidato 
ha obtenido , tanto para Diputado como para benador.

Esta acta se depositará en el archivo de ayuntamiento 
de la:cabeza del distrito electoral.

Ait. 33. El presidente y los cuatro secretarios resolve
rán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas du
das Y reclamaciones se. presenten por los electores en la 
junta eleclor.il, debiendo hacer de. ellas y de las resolucio
nes que recaigan, especial mención en el acta si el recla
mante '0 pide.

Arl. 3-4. El presidente y los secretarios nombrarán de 
entre ellos mismos un comisionado para que lleve copia 
certificada del acta á la capital de. la provincia, y asista 
alli al escrutinio general de los votos.

Arl. 35. Este escrutinio general se hará el duode'cimo 
dia de haberse. empezado las elecciones en una junta com
puesta de los diputados provinciales y de los comisionados 
de los distritos <pie presidirá el ge fe politico, y en la «pie 
harán de secretarios los cuatro comisionados que la suerte 
designare.

En esta jimia resolverán los electores comisionados á 
pluralidad absoluta de votos, las dudas y reclamaciones que 
por los mismos se presenten, y si en alguna votación ocur
re empale, lo dirimirá el comisionado de mas edad.

Arl. 36. Hecho el resúmen general de los votos por el 
escrutinio de las acias electorales «le los «lislriios , los in
dividuos que. hubiesen obtenido la mayoría absoluta de vo
tos de. los electores «pie. han tomado parle, en la elección, 
quedarán elegidos Diputados ó candidatos para Senadores 
en la forma siguiente:

Entre los «pie hayan ohlrnido mayoría absoluta de votos 
para Diputados, lo serán propietarios los que hubiesen ob
tenido mayor núm- ro de votos hasta completar el número 
de. los que la provincia debe, enviar al Congreso, y supien- 
te.s por el orden del número de. volos obtenidos, todos los 
restantes, aunque, pasen del jiúmérO presefitó en el artí
culo 4’‘’ I^‘‘l .niismo modo se considerarán propuestos en lá 
lisia triple pata Senadores los que hayan tenido mas volos 
hasta completar el número de candulalos preciso; v lodos 
los demas que hayan obtenido mayoría absoluta , serán can
didatos suplenles por el órden tambien del número de. vo
tos obtenidos:' de manera que si uñó ó mas Senadores 
«ombrados. no llegasen á ejercer su encargo por cualquier 
motivo, se considerará completada de nuevo la propuesta 

para que el Rey elija otra .vez con los suplentes á quie
nes corresponda , y solo en el caso de que no los haya, 
sé procederá á completar la lista triple por medio de se
gunda elección.

En caso de que dos ó mas personas hayan tenido igual 
número de votos para Diputados ó Senadores, se decidirá 
por medio de la suerte en la misma junta electoral él lugar, 
de preteréncia que á cada uno corresponda.

Si una misma persona luese propuesta para Senador pór 
dos ó.mas provincias á un tiempo en caso de ser nombrada 
por alguna, completarán los suplenles á quienes correspon
da las listas triples de las demas que le hubieren elegido, y 
donde no haya suplentes se proceilerá á segunda elección.

Aid. 37. En seguida se extenderá el acta conforme al 
modelo adjunto, que hrmarán el presidente y los cuatro 
secretarios escrutadores, en la cual se expresará el número 
lólal de los electores de la provincia , el número de. esto* 
qui- ha lomado parte en lá elección , y el númeró total de 
votos que ha obtenido, no solamenie cada uno de los Di
putados supienús ó candidatos para Senador que hayan sido, 
nombrados^ siho también todas las demas personas que 
los hayan tenido por el órden respectivo de los votos.

Se expresarán asimismo en el acta las dudas que pue
dan ocurrir y las resoluciones que recaigan si el recla
mante lo pide.

Arl. 38. Acto continuo se autorizarán por el presi
dente y los Cuatro secretarios tantas copias del acta cuan
tas sean precisas para que el gele político remita una al 
gobierno á fin de que el Rey elija los Senadores correspon
dientes, otra á cada Senador cuando sea nombrado, y otra 
á cada Diputado, lánlo propietario como suplente, la cual 
les servirá de credencial para presentarse á ejercer sus fun
ciones en <1 respectivo cuerpo colegislador, sin que para 
ser admitido en el sea indispensable presentar la corres
pondiente copia si ya se ha ‘presentado otra de la misma 
elección. •

Esta acta original y las copias de las de los distrito* 
que. sirvan para formaría, se depositarán en el archivo de 
la dipulacion provincial.

Alt. 3«). El gele político hará imprimir y circülar el 
acta de la junta electoial de su provincia y la lista nomi
nal de lodos los electores que han ocurrido á votar en ella,

Ai t. 40. ¿Si no resultase nombrado en la primera elec
ción el número de personas preciso para componer las lis
tas triples de los Senadores, que. corresponde proponer á 
la provincia ó el número completo de los Diputados propie,- 
larios, convocará el gefe político á segundas elecciones , fi
jando dentro del mas breve plazo posible el dia en que sé 
han de celebrar las nuevas juntas electorales de distrito.

Pero aunque siempre que. haya segundas elecciones se 
han de nombrar los Diputados suplenles que corresponden 
á la provincia , no sí: procederá á segunda elección si úni
camente han quedado por nombrar en la primera los Dipu
tados suplenles én todo ó en parle.

Arl. 4í« Tambien se. proveerá por medio de segunda 
éléccioñ cuando resulte que no haya suficiente número dé 
candidatos pura el Senado, ó de Diputados suplentes para 
reemplazar á los propietarios en los casos previstos en el 
articulo S.° de la presenUí ley.

Arl. 4-2. En la convocatoria para lás segundas eleccio
nes se han de expresar los nombres de los candidatos en 
quienes puede recaer lá segunda elección que serán única- 
hienle los que. en la primera obtuvieron respectivamente 
mayor númeró de votos eh razón de tres candidatos por 
cáda Diputado que falle nombrar, ó de cáda individuo que 
se necesite paia completar las listas triples de las propues
tas de Senador.

Si dos ó mas individuós hubiesen obtenido igual pij— 
mero de vólos al menór que sé requiera para ser candidato 
én lás segundas elecciones, podrán tambieii ser* elegidos ea 
éstas. .

Arl. 43. En el acta de. la junta electoral de provincia 
quedarán designados , con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 37, los candidatos para las segundas elecciones, bien 
se hayan de celebrar estas inmediatamente conforme al ar
tículo 40 2 ó bien se hayan de convocar mas adelante se
gún el artículo 41»

Art. 44’ Elif la# segundas elecciones, tanto generale*
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77^ . .
«orno particulares, se observará extrictamente todo lo pres
crito m los artículos anteriores, con -solo la tliíerencia de 
qhe cada elector no podrá nombrar mas número de Dipu
tados , inclusos los suplentes ni de candidatos para Senado
res, que los que falten para completar el número corres
pondiente á la provincia.

Art. 45. Para ser nombrado Diputado ó propuesto para 
Senador en las segundas elecciones, bastará obtener la ma
yoría relativa di* votos.

Art. 46« Entre los candidatos que obtengan igual nú
mero de votos decidirá la suerte.

Art. 47’ I-'^s vacantes de Senador y las de Diputados 
que ocurran despuis de haber estos tomado asiento en el 
Congreso , se reemplazarán por elecciones parciales y su
cesivas, que se han de celebrar de un modo enteramente 
conforme á las elecciones generales.

Art. 48« Atendiendo á los pocos medios de comunica
ción que exisb-u entre las respectivas islas que forman la 
provincia de tañarías, el Gobierno dispondrá que medie, 
la distancia de tiempo suficiente, no solo entre la exposi
ción pública de las listas antes de cada elección general , y 
las juntas electorales de distrito, sino tambien entre estas 
juntas' y la general de la provincia.

Art. 49" H odas las operaciones relativas á la elección se 
harán en público.

Art. So. En las juntas electorales no podrá Iratarse mas 
que de las elecciones: lodo lo demas que en ella se haga 
«s ilegal y nulo.

Arf. 5i. Ningún individuo , cualquiera que sea su clase 
ó profesión , podrá presentarse con armas, palo ó bastón 
en las juntas electorales, y el que lo hiciere, será expelido 
y privado del voto activo y pasivo en aquella elección, sin 
perjuicio de ¡as demas penas á que pueda haber lugar.

Art. Sa. Al que presidiere las juntas electorales toca 
mantener el orden, bajo la mas estrecha responsabilidad , á 
cuyo fin queda revestido por la presente ley de toda ¡a au
toridad necesaria.

CAPITULO V.

jOe ias validades necesarias para ser Senador 
ó JDiputado,

Art. 53. Los Diputados podrán ser nombrados Senado- 
iws ; pero éstos no podrán- ser elegidos Diputados.

Ari. 54« Si una misma persona fuese nombrada al mis
ino tiempo Senador y Diputado, y no tuviese las calidades 
que para el primer cargo se requieren, podrá deserapeúar 
el segundo.

Arl. 55. Todos los españoles que tengan las circuns
tancias prescritas en la (.onslilm ion y en la presente ley, 
podrán sei' Diputados, si no se hallan comprendidos en 
ninguno de los casos que se expresan en el articulo 11.

Arl. 56. Para ser Senador se requiere ai.emas poseer 
nna renta propia ó un sueldo que no baje de 3o3 reales 
vellón al ano, ó pagar 33 reales vellón anuales de contri
bución por subsidio de comercio.

Solo servirán para este objeto los sueldos de los empleos 
que no pueden perderse sino por causa legalmente probada, 
y los que con arreglo a las leyes vigentes se disfruten ó 
haya derecho á obtener por retiro, jubilación ó cesantía.

La renta propia, el sueldo y la contribución podián 
acumularse para completar la suma necesaria, en cuyo caso 
«Mida real de contribución equivaldrá á 10 de renta ó sueldo.

Art. S7. No podrán ser elegidos para Diputados ni Se- 
iiadores

1 .^ Los gefes de la casa Realen ninguna provincia de 
la Monarquía.

.a.” Los capitanes generales y comandantes generales 
de provincia ; los regentes , magistrados y fiscales de las 
átldiencias ; Jos gefes políticos y sus secretarios ; los inlen- 

dentes y su.s secretarios, y los contadores, tesoreros y ad
ministradores de rentas de las provincias en las que tienen 
su residencia.

3 .“ Los ministros, los magistrados de los tribunales su
premos, los directores generales de lodos los ramos de la 
administración, los oficiales de. las secretarías del despacho, 
toiios los empleados «'n oficinas generales de la corle, que 
disfruten igual ó mayor sueldo que los conipr« ndidos «‘n eí 
párrafo anterior , y los empleados en la casa Real, en la 
provincia de Madrid.

4 '“ Los jueces de primera instancia de los distritos 
electorales que. correspondan en lodo ó en parle á los par
tidos judiciales en que ejerzan su jurisdicción.

Tampoco podrán ser propuestos para Senadores por laa. 
provincias que correspondan en lodo ó en parle á sus res
pectivas diócesis los arzobispos, obispos, provisores , vica
rios generales.

Arl. 53. Tanto el encargo de Senador como el de Dipu
tado es gratuito y enteramente voluntario, pudiendo renun
ciarse aun despues de aceptado y empezado á ejercer.

Arl. 59. Si un mismo individuo fuese elegido Diputado 
por dos ó mas provincias á la vez , optará ante el Con
greso por la que mejor estime , y por la otra será reem
plazado por el Diputado suplente á quien corresponda , y á 
falla de este se procederá á segunda elección.

Articulo transitorio para las provincias Vascongadas 
j Navarra,

Las diputaciones de las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya , en union con igual número de individuos de los 
ayuntamienlos de las capita.es , cumplirán con lo que en 
esta ley se encarga á las diputaciones provinciales, y estas 
Junias y la diputación provincial de. Navarra formarán en 
sus respectivas provincias las listas de los electores hasU 
completar por lo menos el número que corr- sponda á los 
pueblos que puedan lomar parte en la election, «n razón 
de 300 electores ¡mr cada Diputado , inscribiendo en lugar 
de los que en las demas provincias paguen atio reales de 
contribución, á. los mayores pudientes, acomodándose en lo 
posible á las bases fijadas en los párrafos a.", 3.‘' y 4.“ Úel 
articulo 7.^* de la presente ley.

Lo cual presentan las Córles á S. M. para que fenga á 
bien dar su sanción. Palacio de las mismas la de Julio de 
1637. = Vicente, bancho , Presidente. = Mauricio Carlos de 
Oms, Diputado becretano. = Miguel Boda, Diputado Se
cretario.

Palacio iS de Julio de i83-. = Publíqu-se como ley. = 
María-Cristina. — t omo Secretario de Estado y del Despa- 
cho de (iracia y Justicia , Jose Landero Corchado.

Por tanto mandamos á lodos los tribunales , Justicias 
gefes , gobernadores y demas autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus parles, 'fendreislo entendido , y dis
pondréis se imprima,.publique y circule. = Eslá rubricado 
de la Beal mano. — En Palacio á 20 de Julio de 183’*.~~* 
A D. Pedro Aulunio Acuña.

eSe continuará.J

IVWW\. njmIWWMA MAMV MA AMAAAAMA AMA KM

ANUNCIO.

La persona que quiera lomar á su cargo la 
Empresa de Caballos para las funciones de Toros 
que se han de ejecutar en esta Capital en la pró
xima fd ia , podrá enterarse de las condiciones en 
la calle de Olleros, casa de Don José Koman, nú
mero 22.

Valláclolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Sábado 20 de Julio de 1844* 
- ■— —K <H^;?x^ )i^ ^- ----------------- -----------—

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadoUd.

Venia de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NúM. 703.
Relación de la finca Nacional que á continua

ción se expresa, que en virtud de la ley de a de Se
tiembre de 1841 ha sido pedida en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su conse
cuencia tasada por los peritos respectivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría 
del ramo, que con expresión de su clase, situación 
y demas circunstancias es como sigue.

Una heredad de tierras en término de Olmos de 
Esgueva que perteneció al Beneficio y Curato del 
mismo; consta de 113 pedazos, que hacen io8 obra
das 479 estadales; vale de renta anual 28 fanegas de 
morca jo, 28 fanegas de cebada y 168 rs. 17 mrs.; y 
en venta, según la tasación pericial 53,345 rs.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 
30,255. No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en 1845.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular, para que en el término de diez 
días contados desde la fecha manifiesten por escrito 
al Señor Intendente si se allanan y obligan á satis
facer la cantidad mas alta en que se publica, ó 
si renuncian por su parte á que se ponga en su
basta para acordar lo conveniente; en el concepto 
de que la finca anterior está declarada de mayor 
cuantía, y por consiguiente que el importe en que 
quede reraitada y adjudicada se ha de satisfacer 
en papel y metálico en cinco plazos de un año 
cada uno, en esta forma: 10 por 100 en metálico, 
3o por too en deuda consolidada con interés de 5 ó 
del 4 por 100, entregando por este último 20 mas por 
cada too; 3o por loo’en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, o de la capitalización del 3 por 
100; y 3o por 100 de la deuda sin interes, vales no 
consolidados ó deuda negociable con interés á papel, 
bajo los tipos establecidos, entregando en cada uno 

de los cinco plazos la 5.^ parte de los tantos por cien
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
ley ; y que á su tiempo se celebrarán dos remates en 
un mismo dia, uno en esta Capital y otro en la Villa 
y Córte de Madrid , según se establece por los artícu
los 5.“ y 6.° de la instrucción referida. Valladolid 10 
de Junio de 1844'= Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de P^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de frailad olid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundos remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
los remates de las fincas que á continuación se expre
san, el Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha servido 
declarar abierta la subasta hasta el dia y horas que 
se dirán en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico; y en las 
Cabezas de Partido donde radican las fincas, ante 
sus Jueces de primera instancia, asistencia del Ad
ministradores subalternos de Bienes nacionales ó per
sona que le represente, citación de los Procuradores 
del Común, y por testimonio de los Escribanos que 
les corresponda.

Dia n de yí^^osto de once á once j' media^ dos 
suertes á cuarto de hora cada una.

Escribano Herrero.

Una heredad de tierras en término de Villanueva 
de los Caballeros que perteneció a la Fábrica de la 
Iglesia de dicho pueblo; consta de 40 pedazos, que 
hacen eñ. junto 19 yeras 424 estadales: vale de renta 
anual 62 fanegas 5 celemines de trigo; y en venta, 
según la tasación pericial 36,877. rs.; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 44,940 , la 
cual ha sido dividida y subastará en las dos suertes 
siguientes;

Núm. 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. . Renta anual.

Trigo.
Fanegas., Celem.s

Tasación pe
ricial.

Jis. vn.

Capitalización

Jieates vn.Yeras. Estad.s

2.’
20
20

35
43

86'9
•755

27
34

6
11

17’859
>9,0*8

19,800.
25,14o*

2 4» 79 4^4 62 5 36,877 , 44,94b*
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No liene cargan, y su arriendo, vence en. 1847, 

pero ei comprador solo respetará los tres primeros 
anos..

£cl. de &nc€ jr media d doce menos cuarto, 
Esciibaoo Noriega.

Otra id. en. id. que perteneció al Beneficio de Don 
Leon Deza j consta de 3 pedazos, qué hacen 5 yeras: 
vale de renta anual 10 fanegas de trigo j y en ven
ta, según la tasación pericial 3,000 rs.j y según la 
capitalización formada por la Contaduría 7,200. No. 
tiene cargas, y su arriendo vence en Abril de 1850, 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años.

/d. de doce menos cuarto á doce, 
£1 mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció al Curato de San 
Pedro del mismo pueblo; consta de 9 pedazos, que 
hacen en junio 13 yeras 534 estadales; vale de renta 
anual 34 fanegas un celem.in de trigo; y en venta, 
según la tasación pericial 12,844 rs.; y según la ca-, 
pitalizacion formada por la Contaduría 24,540. No 
tiene cargas,, y su. arriendo vence en 185,0, pero el 
comprador solo/ respetará los tres priinerqs años.

Id, de doce a doce jy" cuarto. 
Escribano Lopez-Barban.

Otra id, y viñas que en término de Villagarcía per
teneció á la. Capellanía de Ana Negrillo; constan las, 
tierras de 5 pedazos , que hacen 5 yeras 480 estada
les, y las viñas 478 estadales: vale de renia, anual. 
5 fanegas, 11 celemines de trigo y 9 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 1,670 rs ; y según la ca- 
.piiadzacion formada, poi la Contaduría 4,530. No, 
tiene cargas, y su arriendo vence en. 15 de Agosto, 
de este año.

Id, de doce ^ cuarto a doce jfr media,, 
Escribano Santos.

Otra heredad de tierras en id, que perteneció á Ia. 
Capellanía de Don Francisco. Valverde; consta de 5 
pedazos, que hacen, 4 yeras 591 estadales; vale de 
renta anual 3 fanegas 6 celemines de trigo*, y en, 
venta , según la tasación pericial 2,040 rs ;, y según, 
la capitalización formada por la Contaduría 2,520. 
No tiene cargas ni arriendo, de compromiso.

dd, de doce jr media d una menos, cuarto, 
Escribano Cospedal,

Otra id, en término de Valverde .que perteneció al 
Beneficio de la Sacristía del mismo; consta de 24 pe
dazos, que hacen 69 niguadas 407 estada-es :. vale 
de renta anual 12 fanegas de trigo; y en venta, se^ 
gun la tasación pericial 16,18.6 rs ; y según la capi
talización formada por la Contaduría 8,640. No tie- 
ne cargas, y su arriendo vence en Octubre de 185,0, 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años.

Id. de una menos cuarto, d una, 
Escribano Gonzalez,

Otra id. en término de Alaejos que perteneció á 
la Hermandad del Santísimo Cristo de la misma; 
<*onsia de 9 pedazos, que hacen 16 fanegas 261 es

tadales: vale de renta anual 8 fanegas 6 celemín.et 
de trigo; y en venta, según la tasación pericial 3,,532 
rs.; y según la, capitalización formada por la Con
taduría 6,120, No, tiene cargas, y su. arriendo ven
ce en 1852, pero el comprador soIq respetará los 
tres primeros años.

fdi de una d una x cuarto. 
Escribano Cospedal.

Otra id. en V’llaesper que perteneció á la. Iglesia 
de Valverde; consta de 2 pedazos, que hacen 2 
obradas 33 estadales: vale de renta anual una. fa
nega 6 celemines de trigo; y en venta, según la ra
ción pericial 7U8 rs ; y según la capitalización for
mada por la Çontadurfa 1,080. No tiene cargas ni 
arriendo de compromiso.

dd-i de una j^ cuarto d una jt media, 
£1 mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció á la Fábrica de la 
Iglesia de Morales; consta de 3 pedazos, que hacen 
una obradá 452 esiadales: vale de renta anual 2 fa
negas 3 celemines de trigo; y en. venta, según la ta-, 
sacien, pericial 348 rs. 17 mrs.; y según la capitali
zación, formada por la Contaduría 1,629. No tiene 
cargas ni arriendo de compromisó.

Id, de una j;‘ media d dos menos cuarto. 
Escribano tierrero..

Qtra id, que en Liña de Esgueva perteneció ai 
Beneficio de Castrillo Tejeriego; consta de 7 peda
zos, que hacen 6 obradas 231 estadales: vale de ren
ta anual 4 fanegas de pan mediado trigo y cebada; 
y en venta, según U tasación pericial 2,573 rs.; y 
según la capitalización formada por la Cpmaduria 
2,160. No tiene cargas, y su arriendo vence eo 1853, 
pero el comprador solo respetará, los tres primeros 
años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les con vengan á los 
parages señalados en el dia y horas citadas; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía., y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudica
das se ha de satisfacer en dinero, metálico, en 20 
plazos iguales, de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las Cabe
zas de Partido donde radiquen las fincas, con arreglo 
al artículo 1 t de la ley de 2 de Setiembre de i84t 
y el 2«° de la Instrucción de tñ del mismo* Valla
dolid 12 de julio de 1844-= FranciscQ Lopez Vi
llabrille,

Comisión esjp^ciai de lienta de Bienes Nadonaies de 
ia Producía de P^alladoUd,

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceroa remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primeros ni segundos remates la subasta de 
las fincas que á coniinuacion se expresan, el Señor
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Inland,e^lç de esta Provincia se lia servido señalar 
para gercer remate, sirviendo de tipo, la cantidad 
menox de tasación ó, capitalización, el día y hora si— 
gOtente, en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
rtutç el Señor Juez de primera instancia de la misina, 
con mj asistencia y citación del Procurador Sin—. 
dico., y por testimonio del Escribano que les corres
ponda.

Dia 30. de Julio de dos á tres menos cuarto, tres^ 
fincas á cuarto de hora cada una.

’ Escribano Herrero.

Una casa, en, esta Ciudad y su, calle de Latoneros, 
que perteneció á U Fábrica de la Catedral de la mis
ma, señalad^ óóó el núm. 6. nuevo y 5 viejo; consta 
de piso, natural, entresuelo, principal, segundo y 
tçrççro; comprenden sus lados una superficie edifi—. 
cada de y06 pies y tres lado.s, ha producido de renta 
anual ^do rs.; y en venta, según la tasación pericial 
8,25o rs. Está gravada con un censo de 88 rs. 8 mrs. 
anua les en favor del Marqués de Olivares. No tiene 
arriendo.

Qira id. en. id. y su calle de la Rua Oscura, de 
la misma procedencia, señalada con el número i.®> 
nuevo, y a viejo; consta de piso, bajo, principal y 
segundo; comprenden sus lados uua supetficie de 
3,18 pies cuadrados: vale de renta anual 33o rs.; y en 
venta, según la tasación pericial 3,654 rs. No tiene 
cargas ni arriendo de comprotniso.

Otra id. en id. que perteneció á id., en la misma 
calle, señalada con el núm. 2 nuevo y 3, viejo; cons-, 
ta de piso, bajo, principal y segundo con pozo de 
aguas claras: comprenden sus lados una superficie 
de 564 pies: vale de renta anual 262 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 4,2216 rs. No tiene cargas 
pi arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público, á fin de que las 
perdonas que gusten interesarse en su adquisir-. 
cío. 11, acudan a hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado en el dia y hora 
referida; en el concepto, de que las fincas de que se 
trata están declaradas de menor cuantía , y por con-, 
siguiente que el importe en que queden retnaladas 
y adjudicadas se ha de satisfacer en dinerp metálico 
en 20 plazos iguales de un año. cada , uno., cele- 
hrándose el retnate únicamente en esta Capital, con 
arreglo al artículo 1 1 de la ley. de 2 de Setiem- 
hre de 184«, y el 7.° de la instrucción de 15 del mis
mo, Valladolid 17 de Julio de i844« = Francisco Lo
pez Villabrille,

Cairnision especial de l'Hérita de f^ienes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular,

Anuncio de terceros remates.

Tío habiendo tenido efeçlo por falta de licitado
res en pritneros ni segundos remates la subas^ de las 
fincas que á continuapion se expresan, el Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le están conferidas, se ha servida señalar para 
otros nuevos, sirviendó de tipo la cantidad menor

de tasación ó capitalización, el dia y hora.s siguien
tes,, en las Salas Consistoriales d,e esta Ciudad , ante 
el Señor Juez de primera instaocra, con mi asisten
cia y ciitacion del Procurador Síndico; y en las Cabe
zas de Partido.donde radl.can las fincas ante sus Jueces 
d.e primera instancia, asistencia de los Administradores 
subalternos de Bienes Nacionales ó persona que les re
presente, citación de los Procuradores del Común, 
y por testimonio de los Escribanos que les corres
ponda.

fliá 12 de yígosto. de once d once jo cuarto» 
Escribano Cabrejas.

Pua casa eu Rioseco, á la Costanilla, señalada 
cou el núm. 2, que perteneció á la Cofradía de Ani- 
mas de Santa Cruz de la misma; comprenden sus la
dos en, la planta baja 672 pies, y en la parte supe
rior 63,2: vale de. renta anual 77 rs.; y en venta, se
gunda tasaçion pericial 1,55o rs. No tiene cargas ni 
arriendo de compromiso.

Id. de once j' cuarto d once j^ media. 
El mismo Escribano.

Qlra id. en id., y su calle del Matadero, señala
da con el núm. 5 , que perteneció ai Cabildo; Eclesiás
tico de id.; comprenden sus lados una superficie to
tal eq la planta baja de 483, pies, estendiéndose en el 
piso principal y segundo hasta 242 pies: vale de 
renta anual 77 rs.; y en venta, según la casación 
pericial 1,148 ts. No tiene cargas ni arriendo de 
compromiso.

Jd. de once ^ media d doce menos, cuarto. 
El mismo Escribano.

Un, corral en id. y su calle de San Marcos, de la 
misma pertenencia; su figura es la de un paraleló— 
gramo, rectángulo en el que están comprendidos 920 
pies: vale de renta anual 22 fs.; y en venta, según 
la tasación pericial 480 rs. No tiene cargas ni ar
riendo de compromiso.

fd. dç doce menos cuarto d doce. 
El mismo Escribano.

Una casa en esta Ciudad y su calle de las; Virge- 
pes, señalada con el núm. 3,, que perjenepió á la 
Cofradía de la Purísima Concepción de la Parroquia 
de Santiago; consta de habitaciones en el piso pajo,, 
entresueló, principal y segunflo: vafe dp renta anual 
3Í2 rs., y en. venta» según la capitalización formada 
por la Contaduría 7,020. No tiene cargas ni arrien
do de compromiso/

Jd. de doce d doce jr cuarto. 
Escribano Herrero.

Qlra casa en Rioseco y sq cafle de la Cuesta , se
ñalada con el núm. 24, que perteneció á la Cofradía 
de Anitnas de Santa Cruz; consta de habitaciones 
altas y bajas; comprenden sus lados una supeificie 
de 540 pies: vale de renta anual 200 rs.; y eq venta, 
según la tasación pericial t,83o rs. No tiene cárgas 
ni arriendo de compromiso. .
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Id. de doce y cuarto á. doce y media.

El misino Escribano.

Otra id en id. y su calle de San Miguel, que 
perteneció á la Obra pia de Bulas; comprenden sus 
lados una superficie de gSS pies, la cual por su 
mal estado se halla destinada á pajar: vale de renta 
anual 44 f®*j y ®“ venta, según la capitalización 
formada por la Contaduría 990 rs. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en Setiembre de cada año.

Id. de doce j^ media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. y en su calle del Sol, que perte
neció al Cabildo Eclesiástico de id., señalada con el 
núm. 6; comprenden sus lados unasuperficie total de 
924 pies, de los cuales 6^2 están edificados y aSa 
en un corral; consta de piso bajo y principal: vale 
de renta anual 88 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 1,622 rs. No tiene cargas ni arriendo de 
compromiso.

Id. de una menos cuarto á una. 
El mismo Escribano.

Otra casa en id. y su calle del Sol, señalada con 
el núm. 5, de la misma pertenencia; su figura es

un polígono irregular de 6 lados en el que están 
comprendidos 286 pies : vale de renta anual ^çz rs.; 
y en venta, según la tasación pericial 1,820 rs. No 
tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de una á una jy cuarto. 
Escribano Santos.

Otra id. en id. en la misma calle, y de la misma 
pertènencia, señalada con el núm. 12; comprenden 
sus lados una superficie total de 400 pies, consta de 
habitaciones altas y bajas: vale de renta anual 88 
rs.; y en venta, según la tasación pericial 960 rs. No 
tiene cargas ni arrriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en la Cabeza 
de Partido donde radican las fincas, con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 
y.° de la instrucción dé i5 del mismo. Valladolid 12 
de Julio de 1844* = Francisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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